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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas del Programa de fomento de la 
mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, 
contempladas en la convocatoria aprobada por la Orden de 28 de diciembre 
de 2018 (DOE n.º 17, de 25 de enero de 2019) y Anuncio de terminación 
del plazo de vigencia de dicha convocatoria, a efectos de presentación de 
solicitudes. (2019081156)

BDNS(Identif.):436244

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 17, de fecha 25 de enero de 2019, el Extracto de 28 de diciembre de 
2018 de la convocatoria de las ayudas del Programa de fomento de la mejora de la 
eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, contempladas en la Orden de 28 de 
diciembre de 2018, por la que se establece la convocatoria en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para los años 2019 y 2020 de las subvenciones 
contempladas en los distintos programas regulados en el Real Decreto 106/2018, de 9 
de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, cuyo texto cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www. infosubvenciones.es).

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado primero del artícu-
lo 7 de dicha Orden de 28 de diciembre de 2018, el plazo de vigencia de la convocato-
ria, a los efectos de presentación de solicitudes, concluirá el 31 de diciembre del 2019, 
no admitiéndose a trámite las que se presentaren fuera de plazo. No obstante, el artí-
culo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, dispone que de producirse el agotamiento del crédito presu-
puestario, y no procederse a efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá 
proceder a declarar terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anun-
cio del titular de la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda (órgano competente para la aprobación de la convocatoria según el artículo 
23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo), el cual será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión 
de las solicitudes posteriormente presentadas.

En virtud de cuanto antecede, teniendo en cuenta que la estimación de las solicitudes 
de subvención hasta ahora presentadas conllevaría el agotamiento del crédito vincula-
do en la convocatoria al Programa de fomento de la mejora de la eficiencia energética 
y sostenibilidad,
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A C U E R D O :

1. Anunciar la terminación del plazo de vigencia de la convocatoria 2019-2020, a efectos de 
presentación de solicitudes de reconocimiento de subvenciones del Programa de fomento 
de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas, debiendo procederse 
a publicar el presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Modificar el apartado sexto del Extracto de 28 de diciembre de 2018 de la convocatoria de 
las ayudas del Programa de fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibili-
dad en viviendas, contempladas en la Orden de 28 de diciembre de 2018, cuyo literal 
quedará de la siguiente forma:

“El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día en que se publique en el Diario 
Oficial de Extremadura el anuncio de la terminación del plazo de vigencia de la convocato-
ria, a los efectos de presentación de solicitudes de reconocimiento de subvenciones. No se 
admitirán a trámite las solicitudes que se presenten con posterioridad”.

Mérida, 4 de septiembre de 2019.

  La Secretaria General,

  MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ
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